
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado:                    2021-00368 Sucesión 
 
Demandante:             Ángela María Victoria Muñoz 
 
Demandados:             Flor de María Escobar 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No. 55 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 509 del C.G.P., se deja a 
disposición de los interesados por el término de CINCO (05) días, el 
TRABAJO DE PARTICIÓN obrante en el proceso, término dentro del cual 
podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento.   
 
El presente traslado se fija hoy, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) siendo las ocho de la mañana (8:00am) 
  
 
VENCE: 12 de diciembre de 2022 – 05:00 p.m. 
 
 

 
 
 

 
 

Lorena Salazar González 
 Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rad. 2021-00368 
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RADICACION No. 2021-00368

Matilde Alvear Alvear <matilde-alvear@hotmail.com>
Mar 6/09/2022 11:54 AM

Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días

Favor Confirmar recibido

Atentamente

MATILDE ALVEAR ALVEAR
Abogada


















